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Se publica los MIERCOLES y SABADOS.-Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Sup&
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Villahermosa, Tab., Agosto 28 de 1976.Epoca 5a. I I Núm. 3542

Juzgado Mixto de Ira. Instancia del Déci-
mo Primer Partido Judicial del Estado.

Tenosique, Tab.

Edicto
Sra. Carmen Bolón de la Cruz.
Donde se encuentre.

En el expediente civil 40/976 forma-
do para el Juicio Ordinario Civil de Di-
vorcio Necesario promovido por el señor
Atanacio López Gómez en contra de ]a se-
ñora Carmen Balón de la Cruz, con fecha
diez de julio del presente año se dictó un
proveído que copiado en su parte literal-
mente, dice:

", ... Juzgado mixto de Primera Ins-
tancia del Décimo Primer Partido Judicial
del Estado. - Tenosique de Pino Suárez,
Estado de Tabasco, a diez de julio de mil
novecientos setenta y seis. VISTO: el es-
crito presentado por el señor Atanacio
López Gómez, en el que solicita se decla-
re la rebeldía de la demandada y se abra
el juicio a pruebas, con fundamento en
los artículos 265, 272, 275, 284 Y 285 del
Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado; Se Acuerda: Con vista a la
notificación y el emplazamiento efectua-
dos y el cómputo hecho por la Secretaría
de acuerdos de lo que resulta que la de-
mandada Carmen Bolón de la Cruz no
produjo su contestación a pesar de haber
sido requerida en forma legal, se decla-
ra su rebeldía y se le tiene por presuncio-
nalrnente confesa de los hechos asentados
en la demanda.- En consecuencia no se
volverá a practicar diligencia alguna en
su busca y todas las resoluciones y notí-

ficaciones le surtirán efecto en los térmi-
nos del artículo 616 del Ordenamiento ci-
tado.- Se abre el período de ofrecimien-
to de pruebas por el término de diez días
fatales y comunes a las partes, debiendo
por consiguiente publicarse este acuerdo
por dos veces consecutivas en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Estado como
lo dispone el numeral 618 de la Ley Ad-
jetiva de la Materia.- Notifíquése y cúm-
plase.- Así lo acordó y firma el ciudada-
no licenciado José Antonio Castillo, Juez
Mixto de Primera Instancia, por ante el
Secretario de Acuerdos quien certifica y
da fé.- J. Antonio C.- M. Romero Veo.
- Firmas.- Seguidamente se publica el
acuerdo que antecede en los Estrados de
este Juzgado.- Conste.- Firma de M. Ro-
mero Veo .... ".

y cumpliendo el auto anterior y para
publicado en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado por dos veces consecu-
tivas a efecto de que le sirva de notifica-
ción a la demandada Carmen Balón de la
Cruz. expido el presente edicto en la Ciu-
dad de Tenosique de Pino Suárez, Esta-
do de Tabasco, a los treinta días del mes
de julio del año de mil novecientos se-
tenta y seis.

El Secretario del Juzgado.

Lic. Manuel Romero Uco.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del Déci-
mo Primer Partido Judicial del Estado.

Tenosíque, Tab.

EDICTO
Sra. Elizabeth Uco Mendoza
Donde se encuentre. "

En el expediente civil 29/976 forma-
do para el Juicio Ordinario Civil de Divor-
cio Necesario promovido por el señor
Juan Alvarez Baños en su contra, con fe-
cha veinticinco de junio del corriente año
se d~ctó un auto que copiado literalmen-
te, dice: ,

" .... Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Décimo Primer Partido Judi-
cial del Estado.- Tenosique de Pino Suá-
rez, Estado de Tabasco, a veinticinco de
junio de mil novecientos setenta y seis.-
Visto el escrito presentado por el señor
Juan Alvarez Baños en el que solicita se
declare la rebeldía de la demandada y se
abra el juicio a pruebas; con fundamento
en lo~ ~rtículos 265, 272, 275, 284 Y 285
del COdIgOde Procedimientos Civiles vi-
gente en ~l Estado; Se Acuerda: Agrégue-
se el escnto a sus autos; con vista a la
notificación y emplazamiento efectuados
y el cómputo hecho por la Secretaría de
Acuerdo.s de lo que resulta que la deman-
dada Ehzabeth Uco Mendoza no produjo
su contestación a pesar de haber sido re-
querida en forma legal, se declara su re-
beldía y se le tiene por presuncionalmen-
te confesa de los hechos asentados en la
demanda. -' En consecuencia no se vol-
verá a practicar diligencia alguna en su
b.usca y todas. l~s resoluciones y notifica-
ciones le surtirán efecto en los términos
del artículo 616 del Ordenamiento cita-
do.- Se abre el período de ofrecimiento
de pruebas por el término de diez días fa-
tales y comunes a las partes, debiendo
por consiguiente publicarse este acuerdo
por dos veces consecutivas en el Periódi-
co Oficial del Estado como lo dispone el
numeral 618 de la Ley Adjetiva de la Ma-
teria.-Notifíquese y cúmplase.- Así lo
acordó y firma el ciudadano licenciado
José Antonio Castillo, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia, por ante el Secretario de
ACl~erdos quien certifica y da fé.-J. An-
to~lO C. M. Romero Vco.- Firmas.-Se-
guidamente se publica el acuerdo que an-
tecede en los Estrados de este Juzgado.-
Conste.- M. Romero Veo .... 1/.

A VISO
La C. Carmen Magaña de Gómez, se

ha presentado ante éste Comité Adminis-
t~ativo soli~itando se le conceda en pro-
piedad particular un terreno pertenecien-
te al Fundo Legal de ésta población el cual
se encuentra localizado dentro de las me-
didas y colindancias siguientes:

Al Norte, 120 metros con la calle Pe-
dro C. Colorado.

Al Sur, 120 metros con la calle Sán-
chez Magallanes.

Al Este, 120 metros con calle Inde-
pendencia.

Al Oeste, 120 metros con la calle
Consti tución.

. Lo que se hace del conocimiento pú-
blico a efecto de que él que se considere
con der~cho a dicho terreno, se presente
a deducirlo dentro del término de 21 días
a.partir de la fecha, haciéndose saber que
SI no hubiere oposición dentro de dicho
término se continuarán los trámites co-
rrespondientes conforme lo dispone la
Ley Orgánica Municipal hasta decretar la
adjudicación en favor -,de la interesada.

frontera, Tab., a 18 de Abril de 1975.

El Presidente del Comité Adrntvo.
Rodrigo Caparrosa Pozo.

El Secretario.
Manuel Pérez Palma.
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y c,:!mpliendo el auto anterior y
para pubhcarlo en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado por dos veces con-
secutivas a efecto de que le sirva a usted
de notificación, expido el presente edic-
to en la Ciudad de Tenosique de Pino Suá-
rez, Estado de Tabaso, a los treinta días
del mes de julio del año de mil novecien-
tos setenta y seis.

El Secretario del Juzgado.
Lic. Manuel Romero Veo.
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Lic. Mario Trujillo García,
GOBERNADORCONSTITUCIONALDEL ESTADOLIBRE Y SOBERANODE

TABASCO,A_SUSHABITANTES,SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso

de las facultades que le confieren las fracciones J, XV Y XXXIX del Artículo 36 de
la Constitución Política del Estado, y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el C. Profr. Manuel Gallegos Romero, ha prestado servi-
cios ininterrumpidos al Gobierno del Estado, durante 27 años en diferentes cargos,
dentro del Ramo Educacional, que el Estado siempre acude en auxilio de quienes
le han servido con eficiencia y honestidad; en vista de lo anterior se jubila y se le
otorga una pensión vitalicia por la cantidad de $ 3,511.12 (TRES MIL QUINIEN~
TOS ONCE PESOS 12/100 M.N.) mensuales, al C. Profr. Manuel Gallegos Romero,
a partir del Iro. de marzo del año de 1976.

Ha tenido a bien expedir el síguiente

Decreto Número 1456

ARTICULOUNICO.- Por más de 27 años de servicio ininterrumpidos pres
tados al Gobierno del Estado, se jubila y se le concede pensión vitalicia, por la
cantidad de $ 3,511.12 (TRES MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 12/100 M.N.)
mensuales, a partir delIro. de marzo del año de 1976,al C. PROFR.MANUELGA·
LLEGOSROMERO.

TRANSITORIO

ARTICULOUNICO.- Este Decreto surtirá sus efectos legales a los tres
días de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salén de Sesiones de) Poder Legislativo, en la ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco; a los cinco días del mes de agosto de mil
novecientos setenta y seis.- Lic. Tito Ruffo Andrade Santamaría Dip, Presidente>-
José del Carmen Orueta Martínez. Dip, Secretario.- Rúbricas.

, Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento. .

Expedido en el Palacio .del Poder EJecutivo, en la Ciudad de ViHahermosa,
Capital de) Estado de Tabasco, a los seis días del mes de agosto del .año de mil
novecientos setenta y seis.

LIC. MARIO TRUJlLLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales,

LIC.~STIDES PRATS SALAZAR.



I

PAGINACUATRO PERIODICO OFICIAL Agosto 28 de 1976

PODER JUDICIAL Juzgado Primero de Primera Inst. de lo Civil.
Juzgado Primero de Primera Instancia de 10
Civil del Primer Partido Judicial del Estado. A V I S O

Edicto
Sra. Mirna Palma Campos.
Donde se encuentre.
Ciudad.

En el expediente número 555/976, re-
lativo al juicio Ordinario Civil de Divor-
cio Necesario, promovido por Candelario
Quiroz Sánchez, en contra de Usted, se
ha dictado el siguiente acuerdo:

Villahermosa, Tabasco, diez de agos-
to de mil novecientos setenta y seis.-Por
presentado Candelario Quiroz Sánchez,
con su escrito y documentos anexos, promo
viendo en la vía Ordinaria Civil, juicio de
Divorcio Necesario en contra de su espo-
sa Mirna Palma Campos, de domicilio ig-
norado, en los términos de su demanda:
Con apoyo eh los artículos 254, 255, 257
y aplicables del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se dá entrada a la deman-
da en la vía y forma propuesta. Como la
demandada es de domicilio ignorado con
fundamento en el artículo 121 II citado
Código, hágase notificación por edictos
que se insertarán en el Periódico Oficial
del Estado y Diario de mayor circulación
que se editan en esta Capital, por tres ve-
ces cada tres días, haciéndole saber que
debe presentarse en un término de trein-
ta días a recoger las copias traslado que
quedarán a su disposición en la Primera
Secretaría de este Juzgado, y conteste la
demanda dentro del término de nueve
días, a partir del día siguiente a la fecha
de la última publicación de dichos edic-
tos y haga la Secertaría los cómputos res-
pectivos. Hágase saber a las partes que ,el
período de ofrecimiento de pruebas es de
diez días fatales y correrá del día siguien-
te al en que venza el término para ton-
testar, sin perjuicio de las excepciones
prevenidas por la Ley. Se tiene como do-
micilio del promovente para oír y recibir
citas y notificaciones el indicado en la de-
manda y autorizados para que indistinta-
mente en su nombre y representación las
reciban Roberto López Rodríguez y Láza-
ro Zurita Correa. Fórmese expediente y
_ ~~~~ •._~~~ ~~ ~1 T :l-_~ -1~ I""~l-:~ __ ~ 'J:...~.;~ ~1

Ante este Juzgado se denunció el Jui-
cio Sucesorio Intestamentario a bienes de
Englantina Balcázar Jiménez, fallecida en
esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, el
día dieciocho de febrero de 1975, siendo
originaria de la Ciudad de Tacotalpa, Ta-
basco, de setenta años de edad, soltera.
hija de Lorenzo Balcázar Melo y Sofía Ji-
ménez Penago. Reclama la herencia su her-
mano Francisco Balcázar Jiménez.

Lo que se hace saber del conocimien-
to de las personas que se crean con igual
o mejor derecho para que comparezcan al
Juzgado a deducirlo dentro del término de
cuarenta días contados a partir de la últi-
ma publicación del presente aviso en el
Periódico Oficial del Estado.

Para su publicación por dos veces de
diez en diez días en el Periódico Oficial del
Estado, expido el presente Aviso a los do-
ce días del mes de agosto de mil novecien-
.tos setenta y seis, en la Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

El Primer Secretario.

Lic. Carlos Mario Ocaña Moscoso.
18-28

al Superior. Notifíquese personalmente y
cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma el
licenciado Alfonso Castillo Bocanegra,
Juez Primero de Primera Instancia de lo
Civil, del Primer Partido Judicial del Esta-
do, con el Primer Secretario por Ministe-
rio de la Ley, licenciado Carlos Mario Oca-
ña Moscoso, que certifica.- Dos firmas
ilegibles. -Rúbricas.

Por vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, que se edita en esta Ciudad, por tres
veces cada tres días, expido el presente
Edicto a los once días del mes de agosto de
mil novecientos setenta y seis, en la Ciu-
dad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco.

El Primer Secretario.
• -1-. €"'n. •• I-.•..•• __,_ n__.:f_. llM _
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Lic. Mario Trujillo García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO,A SUS HABITANTES, SABED: \

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso

de la facultad que le confiere la Fracción XV del Artículo 36 de la Constitución Po-
lítica Local, y

CONSIDERANDO

Que la muy distinguida maestra Celerina Oropeza Vda. de González Mere-
ce reconocimiento no solo por sus altos méritos personales, sino, también porque
guarda lugar privilegiado entre los decanos del Magisterio Tabasqueño y por sus
atributos como mentores de la niñez y juventud del Estado de Tabasco, desde el
año de 1909;

Ha tenido a bien expedir el siguien te:

Decreto Número 1458
ARTICULO PRIMERO.- Se declara Hija Predilecta y Maestra Emérita del

Estado de Tabasco, a la C. Celerina Oropeza Vda. de González.

ARTICULO SEGUNDO.- Se convoca a la propia Maestra para que comparez-
ca ante el H. Poder Legislativo del Estado, en su Recinto Oficial, a fin de recibir
el homenaje que corresponde a esta declaratoria en acto público y solemne, el día
once del presente mes, a las once horas.

TRANSITORIO

ARTICULO PRIMERO.- Publíquese este Decreto en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y a través de los otros medios de comunicación masiva.

ARTICULO SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor a partir de- su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. '

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los cinco días del mes de agosto de mil
novecientos setenta y seis.- Lic. Tito Ruffo Andrade Santarnaría, Dip. Presidente.-
José del Carmen Orueta Martínez, Dip. Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, pu blique, circule y se le dé el debido curo-
~~~ ,

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
. Capital del Estado de Tabasco, a los cin co días del mes dé agosto del año de mil

novecientos setenta y seis.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales,I LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.
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En el expediente civil número 23/975,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario,
promovido en contra de Usted, por la se-
ñora Miroslava Santamaría de Heredia,
con fecha ocho de abril del año de mil no-
vecientos setenta y seis, se dictó un acuer-
do, mismo que copiado a la letra se lee
y dice:

" •... Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Noveno Partido Judicial del Es-
tado.- Macuspana, Tabasco, abril ocho
del año de mil novecientos setenta y seis.
- VISTOS;el estado de autos yel escrito
de cuenta; como lo solícita la actora y
con fundamento en los artículos 265, 271,
284, 616, 618 Y relativo del Códigode Pro·
cedimientos Civiles en vigor, se acuerda:
- Apareciendo que el demandado Ramón
Heredia Trasvíña, no contestó la deman- Frontera, Tab., a 29 de julio de 1976.
da dentro del término de Ley, se tiene por
acusada la rebeldía en que ha incurrido se El Presidente del Comité'Admvo.
declara presuncionalmente confeso de los Rodrigo Caparroso Pozo.
hechos aducidos en la demanda que de-
jó de contestar. En lo sucesivono se volve- El Secretario.
rá a practicar ninguna diligencia en su Manuel Pérez Palma.
búsqueda y todas las resoluciones que 3 - 3
aquí en adelante recaigan en este asunto rt _ ••••••••••• _ •••••• _ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

y cuantas citaciones deban hecérsele, le Lo que transcribo a Usted en vía de
surtirán por los Estrados del Juzgado, fi· Notificación y para los efectos de su pu-
jándose en ellos además de la lista de blicación en el Periódico Oficial del Es-
acuerdo, cédula conteniendo copia de la tado, 2 veces consecutivas, expido el pre-
resolución de que se trate.- Se recibe és- sente edicto en la Cd. de Macuspana, Es-
te.juicio a pruebas por el término de diez tado de Tabasco, República Mexicana, a
días fatales, el que empezará a contar al los dos días del mes de julio del año de
día siguiente de la presentación del Perlé- mil novecientos setenta y seis.
dico Oficial del Estado, mediante el cual
se publicará este Auto por dos veces con-
secutivas.- Notifíquese y cúmplase.-Asi
lo acordó, manda y firma el C. Lic. José
Humberto Chanona Araujo, Juez Mixto de
Primera Instancia del Noveno Partido Ju-
dicial del Estado, por y ante el C. José
Gustavo CamachoMartínez, Primer Secre-
tario Que certüicfili.- Doy fé~

Juzpdo Mixto de Primera Instancia del

Noveno Partido ludicial.-Macuspana, Tab.

Edicto

Al c.
Ramón Heredia Trasviña.
Donde se encuentre.

I
I

AVISO
El C. José David Delgado Minaya se

ha presentado ante este Comité Adminis-
trativo solicitando se le concede en pro-
piedad particular un terreno eriazo ubica-
do dentro del fundo legal de esta Pobla-
ción que consta de una superficie total de
326.80 M2. cuyas medidas y linderos son
los siguientes.

Al Norte, 38 metros con propiedad de
José Segura Olivares.

Al Sur, 38 metros con propiedad de
Cesarea Minaya de los Santos.

Al Este, 8 metros con 60 centímetros
con la calle Andrés Quintana Roo.

Al Oeste, 8 metros 60 centímetros
con propiedad de Guillermo Colorado
Chao.

Lo que se hace del conocimiento pú-
blico a efecto de que el que se concídere
con derecho a dicho terreno se presente
a deducirlo dentro del término de 21 días
a partir de la fecha de la primera publica-
ción de este aviso, haciéndose saber que
si no ubiere oposición se continuarán los
trámites correspondientes con forme lo
dispone La Ley Orgánica Municipal, has-

. ta la total adjudicación en favor del inte-
resado.

Atentamente,

Sufragio Efectivo. No reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.

José Gustavo Camaeho Martínez.
2-1
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Edicto
C. Leonardo Hemández, sus Causa-
habientes o los que legahnente lo repre-
senten.
Donde se encuentren.

Comunico a usted, que en el expe-
diente Civil Núm. 21/975, relativo al Jui-
cio de Prescripción Positiva por Antigua
Posesión, que promueve Inocente López
Zapata, en contra de usted, y del C. En-
cargado del Registro Público de la Propie-
dad del Primer Partido Judicial de Villa-
hermosa, Tabasco, se dictó un acuerdo
que dice:

••.... Téngase por presentado al señor
Inocente López Zapata, mayor de edad,
con domicilio en la Ranchería o Poblado
de Mecoacán de este Municipio, señalan-
do para oír notificaciones y recibir ci-
tas el despacho ubicado en la Aveni~a
Constitución número nueve de esta CIU-
dad, promoviendo en la Vía Ordinaria y
demandando al señor Leonardo Hernán-
dez, de domicilio ignorado, sus causa-ha-
bientes, o los que legalmente lo represen-
ten, la Prescripción Posítíva por Antigua
Posesión, para adquirir en propiedad del
predio rústico denominado "La Lima".
ubicado en la Ranchería Mecoacán de es-
te Municipio, constante de una superficie
de Seis Hectáreas, Noventa y Nueve Areas,
Setenta y Nueve Centiareas, limitado: Al
Norte, con propiedad de Lino Garcfa; al
Sur con propiedad de Isidro García: al Es-
te con propiedad de Rubén Hernández y
al Oeste con fundo legal; asimismo de-
manda al C. Encargado del Registro PÚ-
blico de la Propiedad del Primer Partido
Judicial con residencia en la Ciudad de
Villabermosa, Capital del Estado, Quinto
Piso del anexo del Palacio de Gobierno,
fundándose en los artículos 790, 794, 798,
806, 827. 823, 824,825. 826, 1135, 1136,
1137, 1138, 1149, 1151, 1152, 1156, 1157 Y
2917 Y demás del Código Ciyil del E~o.;
del Registrador Púb, de] Primer Partido
Judicial. la cancelación de la inscripción
NI? Ciento Sesenta y Tres del Libro Gral
de Entradas predio NI? Cuatro Mil Ocho-
cientos Sesenta y Dos, folios Ciento Cua-
renta y Do9, del volumen veintiuno Ubro

Mayor, acompafiando certificado de li-
bertad de gravamen propiedad del deman-
dado, désele entrada, fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda, dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad y al C.
Agente del Ministerio Púb. la intervención
legal que le compete; apareciendo que el
demandado es de domicilio, ignorado, con
fundamento en el artículo 121 fracción n
del Código de Procedimientos Civiles, no-
tifíquesele por medio de edictos, que se
publicarán por tres veces, de tres en tres
días, en el Periódico Oficial y otro de ma-
yor circulación que .se editen en l~ Ciu-
dad de Villahermosa, Tabasco, haciéndo-
se saber al demandado que debe presen-
tarse ante este Juzgado dentro de un tér-
mino que no bajará de quince ni excede-
rá de sesenta días, a hacer valer sus dere-
chos.- Remítase atento exhorto al C.
Juez Primero de lo Civil de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, para que en auxi-
lio de este Juzgado, ordene la notifica-
ción y emplazamiento del C. Jefe del De-
partamento del Registro Público de aque-
lla Ciudad, corriéndole traslado con las
copias de la demanda que se acompaña,
y hacíéndosele saber que deberá dar con-
testación a la misma en el término de
nueve días más dos por razones de dis-
tancia, con apercibimiento que de no ha-
cerlo, se le tendrá por presuntivamente
confeso de los hechos demandados.- No-
tiffquese y cúmplase ... .".

y para _su notificación, expido elpre-
sente edicto, que deberá ser publicado en
el Periódico Oficial del Estado, y' otro de
mayor circulación que se editen en la Ciu-
dad de ViHahermosa, Tabasco, a los (15)
quince días del mes de marzo del año de
(1976) mil novecientos setenta y seis, en
la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sría, Jud. "B" del Juzgado.
Sra. DeUma Hemú.dez Ji. de P.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia Cuarto

Partido Judicial del Edo. Cunduacán, Tab.

EDICTO

C. Carmen Frías.
Donde se encuentre.

Que en el expediente Civil Número
4/976, relativo al Juicio de Prescripción
Positiva, promovido por Pablo Frías Lá-
zaro, en contra de Carmen Frías y Encar-
gado del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio, existe un acuerdo que li-
teralmente dice:

, " .... Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia Cunduacán, Tabasco, enero veinti-
trés de mil novecientos setenta y seis.

Por recibido el oficio 3523 de fecha
24 de noviembre de mil novecientos se-
tenta y cinco, que remite el C. Presidente
del H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, con el que adjuntan los autos del
expediente 78/975, relativo al Juicio Or-
dinario de Prescripción Positiva, por An-
tigua Posesión, promovido por Pablo Frías
Lázaro en contra de Carmen Frías y En-
cargado del Registro Público de la Propie-
dad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, por excusa propuesta por el ti-
tular de dicho Juzgado en su carácter de
registrador Público, con fundamento en
los artículos 10., 44, 47, 94, 103, 104, 142,
155, Y 156 del Código de Procedimientos
Civiles, (65 fracción 1, de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial del se dice, 790, 793,
798, 824, 836, 1135, 1136 Y relativos del
Código Civil, es fracción 65, 1, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial' del Estado y
26 del Reglamento para el régimen inte-
rior de los Juzgados de Primera Instancia
Menores y Municipales del Estado de Ta-
basco, se dá entrada a la demanda en la
vía y forma propuesta, inscríbase en el li-
bro de Gobierno bajo el número que le
corresponde dése aviso de su inicio a la
H. Superioridad, acúsese recibo y apare-
ciendo que el demandado es de domicilio
ignorado, y con fundamento en el artícu-
lo 121 del Código de procedimientos Ci-
viles notifíquese por Edictos que se pu-
blicarán por tres veces de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Estado y diario
"Presente" que se edita en la Ciudad de

VilIahermosa, Tab., haciéndose saber a el
demandado que deben presentarse ante
este Juzgado en su término que se fija en
Veinte Días para recibir las copias de la
demanda, y gírese despacho al C. Juez Mu-
nicipal de Jalpa de Méndez, Tabasco, para
que se sirva notificar al C. Encargado del
Registro Público de la Propiedad y del co-
mercio de dicho lugar, corriéndosele tras-
lado con las copias de la demanda para
que dentro del término de nueve días más
dos por razón de distancia produzca su
contestación.- Notifíquese y cúmplase.-
Lo proveyó y firma el licenciado Ornar
Hernández Sánchez, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia por ante el Secretario que
certifica y dá fé.

Y para su publicación por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Pe-
riódico Oficial del Estado expido el pre-
sente en la Ciudad de Cunduacán, Tabas-
co, a los doce días del mes de mayo de
mil novecientos setenta y seis.

El Secretario de Juzgado.

AnacIeto Taracena Ruíz.
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo previsto por
la Ley de Ingresos Vigente en el Estado.
me permito manifestar a usted que con fe-
cha 29 de agosto del presente afio, he de-
jado totalmente Clausurado el Giro de Re-
paración de Aparatos Eléctricos y Electró-
nicos que tenía establecido en la calle
Madero No. 29 de éste Municipio.

Lo que comunico a usted para los trá-
mites correspondientes en el Padrón de
esa Oficina.

Cunduacán, Tab., 24 de Dic. de 1975.

Protesto lo Necesario.
P~hl() Hprn~nrrp'7 Tr'n'A ..•,ri


